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SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, AMBIENTE Y OBRAS PÚBLICAS

DECRETO Nº 79/2026
TITULO: “ADJUDICACION del Concurso de Precio N°04/2025 para la “Adquisición de Luminarias de la obra: Puesta en Valor Plaza San Martin”

VISTO:
 El Expediente Nº 49-P-25 de la obra “Puesta en Valor Plaza, San Martin; el Concurso de Precio N°04/2025 para la “Adquisición de Luminarias de la obra: Puesta en Valor Plaza San Martin”; la Ord. 4320/2026; y

CONSIDERANDO: 
Que, el 03 de diciembre de 2025 se enviaron a 4 oferentes locales carta de invitación y Pliego del Concurso de Precio N°04/2025 para la “Adquisición de Luminarias de la obra: Puesta en Valor Plaza San Martin”;
Que, el 30 de diciembre de 2025, se reúne la junta evaluadora designada al efecto, se realiza el acta de apertura de sobres, la cual resuelve: que habiéndose presentado un solo oferente y en caso de que los productos presupuestados cumplan con los requerimientos técnicos establecidos en el pliego de bases y condiciones se remita la documentación al Concejo Deliberante para su tratamiento;
Que, el 31 de diciembre de 2025  la Secretaria de Planeamiento, Ambiente y Obras Publicas se expide al Concejo Deliberante  en el marco de la ordenanza N° 4269/25 relativa a la reglamentación de concursos de precios solicitando su autorización para la adjudicación debido a que se presentó un solo oferente, que el mismo verifica con todo los requisitos establecidos, como así también los productos presupuestados cumplen con los requerimientos técnicos establecidos en el pliego de bases y condiciones;
Que,  mediante Ordenanza N° 4320/26 en sesión extra ordinaria del día 07 de enero 2026 – ACTA Nº1971- Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar el Concurso de Precios N°04/2025 "Puesta en valor Plaza San Martin” al único oferente presentado: Electricidad Angostura, Sr. David Daniel de los Rios, CUIT: 20-27574030-7 con domicilio Ria Malleo 390 y domicilio especial electrónico: electricidadangostura@gmail.com para la adquisición de luminarias: Farola de pie baja LED xs de hormigón premoldeado con lampara led incluida, alto 28 cm, ancho 14 cm, profundidad 16 cm. (23 unidades), Farola Trial eco, marca Bael, antivandálica, con placa led smd 100w fría tulipa plana (15 unidades), columnas modelo "s" de hierro reforzado altura total 3.40 mts. espesor 3,8 mm, base 300mm terminación pintura polvo poliéster microtexturada. con anclaje, bornera, bulón pat y terminación unipolar 5amp, peso columna 25kg (15 unidades), según anexo I de la presente ordenanza, por presupuesto total de PESOS VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON OCHENTA ($20.465.225,80) IVA incluido;
Que, se ha dado cumplimiento a todos los procedimientos administrativos exigidos por la legislación vigente en cuanto a Concurso de Precios se refiere.
Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE VILLA LA ANGOSTURA
DECRETA
ARTÍCULO 1º: AJUDÍQUESE el Concurso de Precio N°04/2025 para la “Adquisición de Luminarias de la obra: Puesta en Valor Plaza San Martin al Sr.  David Daniel de los Rios, cuit N.º 20-27574030-7 con domicilio fiscal en la calle Rio Malleo 390  de la ciudad de Villa la Angostura, y domicilio especial electrónico: electricidadangostura@gmail.com  por un monto total de pesos veinte millones cuatrocientos sesenta y cinco mil  doscientos veinticinco con 80/100 ($ 20.465.225,80).--------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2º: IMPÚTESE la erogación correspondiente a la Partida N°4420 “Construcción en bienes de dominio público”, Programa: Luminarias y veredas Sendero Seguro, Plaza San Martin, Gimnasio Adrian Mercado- Entidad: Obras Públicas. --------------------------------------
ARTÍCULO 3°: NOTIFIQUESE el presente Decreto a los participantes del proceso en alguna de las formas dispuestas por el art. 43° de la ordenanza 1206/01, con adjunción de copia íntegra del acto administrativo. ---------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO 4°: EFECTUESE el proceso administrativo correspondiente a la adjudicación -----
ARTÍCULO 5º: REFRÉNDESE el presente decreto por la Secretaria de Planeamiento, Ambiente y Obras Públicas, Arq. Andrea Aldea. -------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 6º: COMUNIQUESE, REGISTRESE, y cumplido, ARCHIVESE. ---------------------

Villa la Angostura, 12 de enero de 2026.
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